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Redacción editorial

Se regula la obligación de identificar la residencia
fiscal de las personas que ostenten la titularidad o
el control de cuentas financieras

Real Decreto 1021/2015, de 13 de noviembre, por el que se establece la obligación de identificar la 

residencia fiscal de las personas que ostenten la titularidad o el control de determinadas cuentas 

financieras y de informar acerca de las mismas en el ámbito de la asistencia mutua. (BOE núm. 275, de 

17 de noviembre de 2015)

El intercambio internacional de información en materia financiera es un valioso instrumento para verificar, por

parte de las Administraciones tributarias, el correcto cumplimiento de las obligaciones fiscales de los

contribuyentes. Así se viene reconociendo en los últimos años a escala internacional, tanto por las distintas

Administraciones comprometidas en la lucha contra el fraude fiscal, como en el ámbito de la Unión Europea y

de la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económicos (OCDE).

En el ámbito de la Unión Europea, la Directiva 2011/16/UE del Consejo, de 15 de febrero de 2011, relativa a

la cooperación administrativa en el ámbito de la fiscalidad y por la que se deroga la Directiva 77/799/CEE, ya

contemplaba la obligatoriedad del intercambio automático de información entre los Estados miembros, si bien

sobre categorías de renta y de patrimonio de carácter no financiero y sobre la base de que la información

estuviera disponible. Con objeto de ampliar a las cuentas financieras el ámbito del intercambio automático de

información entre los Estados miembr ...
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